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PLANES PARA EL EDIFICIO DE LA SEDE DE LA OIM: 
ACTUALIZACIÓN Nº 8 

 
 
Antecedentes 
 
1. En su Centésima novena Reunión, el Consejo de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) aprobó la Resolución Nº 1373, del 27 de noviembre de 2018, relativa al plan para 
el edificio de la Sede. Tras la elaboración del proyecto, en su Centésima undécima Reunión, el Consejo 
aprobó la Resolución Nº 1391, del 24 de noviembre de 2020, relativa al nuevo edificio de la Sede, en 
virtud de la cual se aprobó el nivel presupuestario final de 72 millones de francos suizos y se autorizó 
al Director General a preparar y presentar una solicitud de préstamo para el estudio del proyecto, por 
un importe de 5,7 millones de francos suizos —cuantía que formaba parte del presupuesto total del 
proyecto— para consideración del Gobierno anfitrión. 
 
2. La Administración se ha comprometido a presentar información periódica a los Estados 
Miembros. En consecuencia, en el presente documento se proporciona información acerca de los 
avances del proyecto desde la anterior actualización, publicada en noviembre de 2022 
(documento S/31/16). 
 
Préstamo del Estado anfitrión para el estudio del proyecto y presentación de informes financieros 
 
3. El 7 de marzo de 2022, el Director General y la Fundación de Inmuebles para las Organizaciones 
Internacionales (FIPOI) firmaron el contrato de préstamo para el estudio del proyecto por un importe 
de 5,7 millones de francos suizos. Desde entonces, la Administración ha presentado informes 
trimestrales a la FIPOI en cumplimiento de lo dispuesto en dicho contrato. 
 
4. Para la fase de elaboración del proyecto —que abarca el periodo comprendido entre 
noviembre de 2022 y diciembre de 2025—, la partida establecida por contrato para  los honorarios de 
los arquitectos e ingenieros asciende a 4.500.000 francos suizos, importe que se sitúa dentro de los 
límites del gasto total previsto. Con la cuantía restante del presupuesto de este préstamo 
(750.000 francos suizos) se cubrirán los honorarios de quienes desempeñen funciones de especialista 
en gestión de riesgos y de asesoramiento al cliente, así como de un número reducido de consultores. 
 
Actividades del proyecto llevadas a término hasta la fecha 
 
5. El jurado del concurso internacional de arquitectura celebrado por la OIM en 2022 seleccionó 
como ganadores al estudio de arquitectura G8A, con sede en Viet Nam, y a Localarchitecture, estudio 
con sede en Lausana que será su asociado en el país. En febrero de 2023, ambos asociados firmaron 
un contrato preliminar con la Organización bajo la figura de un consorcio general de planificación y 
diseño denominado “Junon”. En este contrato se enmarcan todos los servicios que prestarán tanto los 
arquitectos como sus 20 agentes auxiliares (ingenieros y especialistas) para la elaboración de un 
proyecto preliminar revisado que se ajuste al presupuesto establecido y las necesidades de la OIM. Los 
arquitectos someterán esta versión revisada del proyecto a la consideración de la Organización el 
30 de junio de 2023. 
 
6. Además, la OIM ha contratado los servicios de la consultora internacional Drees & Sommer, 
que desempeñará funciones de especialista en gestión de riesgos y de asesoramiento al cliente 
durante la fase de elaboración del proyecto. En este contexto, se han celebrado reuniones periódicas 
con las principales partes interesadas y se han elaborado y examinado documentos institucionales y 
un registro de riesgos. 
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7. La OIM y Drees & Sommer están llevando a cabo un seguimiento de las actividades de los 
arquitectos para asegurarse de que se ajusten a las necesidades de la Organización, el presupuesto 
previsto y el calendario del proyecto. 
 
8. La Administración también ha contratado como consultora a una entidad especializada en 
diseño universal y accesibilidad. Se trata de Direct Access, empresa con sede en el Reino Unido que 
atesora una larga trayectoria en proyectos internacionales de gran envergadura y está especializada 
en el fomento de la participación de los destinatarios. Direct Access analizará el proyecto junto con las 
partes interesadas durante las fases de elaboración del proyecto y de construcción para alcanzar los 
más altos niveles de accesibilidad. 
 
9. La estructura administrativa del proyecto se ha optimizado y ampliado mediante la creación 
de un comité de proyecto, compuesto por representantes de la Oficina Ejecutiva y de distintas esferas 
clave, como recursos humanos y finanzas. Este comité participa activamente en el proceso de 
elaboración del proyecto e informa al Comité Directivo sobre cuestiones estratégicas. 
 
Registro de riesgos 
 
10. Con el fin de evaluar el proyecto y determinar los posibles efectos de sus futuras actividades, 
se ha creado un registro exhaustivo de riesgos, que Drees & Sommer actualiza periódicamente bajo la 
supervisión del Director de Proyecto de la OIM. Por su parte, el comité de proyecto se ocupa de analizar 
el registro de riesgos de forma constante y detallada y rinde cuentas al respecto al Comité Directivo. 
La Unidad de Gestión de Riesgos de la OIM también desempeña funciones de supervisión en relación 
con este registro, que se presenta en el Anexo al presente documento. 
 

11. Dado que la fase de elaboración del proyecto preliminar está todavía en curso, por el momento 
no se han estimado los costos en relación con los riesgos detectados. El registro de riesgos se 
actualizará en junio tomando como base el proyecto revisado y consolidado y, en la Trigésima tercera 
Reunión del Comité Permanente, se presentarán los eventuales riesgos económicos con referencia al 
presupuesto propuesto para la construcción. El presupuesto para el proyecto del edificio se 
confeccionó antes del estallido del conflicto en Ucrania. Este hecho ha repercutido en la situación de 
la cadena mundial de suministros y los costos de las actividades de construcción en Suiza, por lo que 
la OIM ha solicitado a los proveedores de servicios y los consultores que presenten una versión 
actualizada y coordinada del presupuesto antes de finales de junio de 2023. 
 
Participación de los destinatarios finales en el proceso de diseño 
 
12. El Grupo de Consulta al Personal —integrado por representantes del personal y expertos de la 
OIM en las esferas de la diversidad e inclusión, la sostenibilidad medioambiental y el bienestar del 
personal— ha mantenido reuniones con los arquitectos en las que se han abordado todos los aspectos 
del proyecto concernientes a la organización, la eficiencia y la salud en relación con el lugar de trabajo. 
 
13. Además, en el seno de este mismo Grupo, se han examinado otras cuestiones específicas y 
técnicas (por ejemplo, sobre la tecnología de la información, los servicios de conferencias y la gestión 
de instalaciones) con la asistencia de las partes interesadas pertinentes y los destinatarios finales. 
 
14. Los miembros del Grupo visitaron la nueva sede de Médecins Sans Frontières, en la que ya se 
habían instalado sus destinatarios, y pudieron ver las configuraciones, los elementos y los equipos 
óptimos que habían sido objeto de examen en las reuniones del Grupo con los arquitectos encargados 
de diseñar el nuevo edificio. 
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Calendario del proyecto 

15. Drees & Sommer se encarga del seguimiento, el examen y la actualización del calendario para
el diseño y la construcción. En esta labor colaboran de manera sustancial tanto el Director de Proyecto
como los representantes de Junon.

16. Según lo previsto en el calendario del proyecto, la fase de elaboración del proyecto preliminar
continuará hasta finales de junio de 2023, cuando se someterán a la consideración de la Administración 
las versiones finales del proyecto preliminar y el presupuesto conexo. Se espera que la Administración
apruebe el proyecto y el presupuesto propuestos a mediados de julio de 2023. Junon entregará la
revisión definitiva del anteproyecto a efectos de su presentación en la Trigésima tercera Reunión del
Comité Permanente y, en la Centésima décima cuarta Reunión del Consejo, se examinará un proyecto
de resolución relativo a la aprobación del proyecto. Una vez que el Consejo haya aprobado dicho
proyecto, la solicitud de préstamo para la construcción se presentará de manera oficial al Estado
anfitrión a finales de 2023.

17. Si esta solicitud de préstamo se presenta de manera oportuna y es aprobada por su
Parlamento, el Estado anfitrión debería proporcionar los fondos necesarios para la fase de
construcción a más tardar en enero de 2026. Mientras tanto, se solicitará un permiso de construcción,
se preparará la documentación necesaria para la contratación de las obras y se confeccionarán planes
para la reubicación de los espacios de trabajo y la continuidad de las operaciones.

18. La reubicación de los espacios de trabajo, programada para finales de 2025, debe abarcar los
tres años que, según lo previsto, durará el proceso de demolición y reconstrucción. Por último, se prevé 
que las obras concluyan para finales de 2028 y los nuevos locales estén operativos a principios de 2029, 
una vez concluido el consiguiente periodo de habilitación.

Presentación de informes a los Estados Miembros 

19. Los Estados Miembros y la Administración están estudiando la posibilidad de establecer un
órgano de consulta a efectos de la presentación de informes más frecuentes y exhaustivos en relación
con el proyecto.

Coordinación con las autoridades de Suiza 

20. La OIM, la Misión Permanente de Suiza ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás
organizaciones internacionales en Ginebra, el cantón de Ginebra y la FIPOI se han seguido
comunicando con regularidad para abordar cuestiones relacionadas con el préstamo para el estudio
del proyecto y el acuerdo de arrendamiento de terreno de la OIM.

21. Asimismo, se han celebrado consultas con las autoridades del cantón de Ginebra para
determinar si el proyecto se ajustaba a las normas y los reglamentos locales. Aunque en el informe
conexo que los arquitectos presentaron a la Administración se constataron bajos niveles de riesgo,
algunos elementos del proyecto exigirán una coordinación constante con las autoridades locales y
cantonales.
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Anexo – Registro de riesgos del proyecto del edificio de la Sede*

*
Se publica sin haber sido objeto de revisión editorial oficial.




